
Quito, 10 de marzo del 2.006 

Doctor 

SANTIAGO ANIBAL MORAL SANCHEZ. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito poner en su conocimiento que en la 
cláusula cuarta de la Constitución de la Compañía “ADMINISTRACION 
DE SERVICIOS MEDICOS MEDERI CIA. LTDA.”, fue elegido Usted, 
GERENTE GENERAL de la compañía para un período estatutario de TRES 
ANOS. 

De conformidad con el Artículo Décimo Segundo de los Estatutos, al Gerente 
General le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía por sí solo, será reemplazado por el Presidente en caso de ausencia 
temporal o definitiva del mismo. 

Sus deberes y atribuciones constan descritos en el Artículo Décimo Cuarto de 
los Estatutos. 

“ADMINISTRACION DE SERVICIOS MEDICOS MEDERI CIA. 
LTDA.”, se constituyó mediante escritura pública otorgada en esta ciudad de 
Quito ante el Notario Décimo Segundo Dr. Jaime Nolkvos Maldonado el 18 
de enero del 2006, inscrita en el Registro Mercantil el 9 de marzo del 2006. 

  

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE 

“ADMINISTRACION DE SERVICIOS MEDICOS MEDERI CIA. 
LTDA.”.- Quito, 10 de marzo del 2006. 
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